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'EL 
PRESI¡,I'O:

ENTIDAD PRESTAfúISTA:
CAJA DE CREOIfO DE LOS NGENIEROS SOCIEDAD COOPERAT]VA DE CREDITO

TtPo DE PRÉsTAMol
HIPOTECARIO D PERSONAL tr CAPITAL lNlClAL S0LICITADO: 12.000,00

FECHA DE EFECfoi Una yez aceptada esta solicitud por la compañÍa ase!uradora y pagada la prlma, ia fecha de electo delseguro será la de lormalización del préstamo

DURACI0N DEL SEGUR0 Se dete.minará conlorme a lo establecido en las condiciones de la póliza.

CUOTA MENSUAL INICIAL PRoTEGIDA (o SU[{A ASEGURADA): 131,00

TASA SEGUR0 (incluye imp!estos y recargos)r 23,83

BENEFICIARIOS:

Para el caso de forñali¿ac¡ón delseguro, solic¡ta séa designado beneficiario del derecho al cobro de las prestaciones aseguradas con carácter iEevocable

LA Ei¡f IDAD PRESTAMISTA

N" DE ExpE0tENTE DE pREsTAit0:00100999012054 FECHA FORMALIZACION PRESTAI\40 18/03/2015

FECHA VENCII\,llENTO PRESTAMO: 18,03/2025 CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 131,00

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO:

En c1rmplimiento de lo dispuesto en el a.tículo 60 del Real

Decreto Legislativo 6/2004 de 29 de octubre por el que se

¿pleb¿ er te¡to refundrdo de la le, de Ordenaciór y
Supervisión de los Seguros Privados y el adiculo 104 y

shuientes del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-

b'e por el que se aprueb¿ el Reglamento de 0,denaúón y

Supervisióñ de los Segurcs Privados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGUROS, S A. infoñna al asequ-

rado, con caracter previo a la susaripción del seguro, de

Ios siquientes aspectosl

1, DENoMTNAC|óN soctAl DEL ASEGURADoR,
DoMtctLto soctALy FoRMA JURiDtcA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una sociedad anónirfla de seguros de nacionalidad

española, cuyo domicilio social se encuentra en Calle

Ochandia¡o 10, 2' El Plantio, 28023 Madrid, CIF A'
28534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.
Elprese¡le eontrato de seguro se encuentra someüdo a la

Ley 50/1980, de I de oclubre, de Conrato de Seguro
(modiñcada por la Ley 2111990, de l9 de diciembrc), al

Real Decreto Legisla¡vo 6/2004, de 29 de octubre por el

que se aptueba eltexto refundido de la Ley de ordenación
ysuperyisón de los segurcs pdvados, alReal

De$eto 2486/1998, de 20 de Noüembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Odenac¡ón y SupeNisión de
los Segurcs Privados y disposiciones conordantes, y se
regirá por lo co0venido en la Póli¿a y en los restantes

doclm8ntos conlractuales, 6in que te¡gan valide¿ las

dáusulas lim¡tativas de los derechos del Tomador-

Asegurado que no fguren destacadas de modo especjal

en diúa Poliza y m sean aceptadas especifcamente pof

escito.
Elconbolde la acüvidad de CNP PARTNERS conespon-
d6 all\¡inisterio d€ Economia delEstado Español, a lravés
de la Dkecdón General de Segu¡os y Fondos de Pe¡sio-
ne§

El régimen d6 las r€damacioies será el previsto en los

artiqrlos 61 , 62 y 63 del Real Dec{eto Legislalivo 6/2004,

de 29 de Octubre por el quese aprueba elteño refundido

de la Ley de ordenacrón y supervisión de los seguros
pñvados y disposiciones concordantes
El Tomador-Asegurado y el Eeneficiado o los Benefuia-

os, asl mmo sus derechohabientes, están facultados
para formular reclamaciones ante el Comisionado parc la
Defensa del Asegurado y del Padiripe adscrito a la

Direcdón General de Sesuros y Fondos de Pen§ones
coíta la Enlidad Aseguradora, §i consideran que ésta

realiza prádic¿s ¿busivas o lesiona los dereúos deíva-
dos delconhato de uto,

En relación con lo anteriof, se adviele que, para la admisioo
y lramitac¡¿n de quejas o rEdamaciones anle d Comi§ona-

do paa la Defensa del As€glrado y del Pa cipe, será

imprescindible eeditar haberlG lomulado proviamenb por

esdito al Seryicio de Atencih al Clente de CNP

PARTNERS, domiciliado en Madrid, d Oúandiano n" 10,

Planta ¡ - El Plantb y en su c6o, cofl postsioidad, al

Delensor dd .lienle de la Asegur¿dora, 0,4. DEFENSoR,
S.1., domiclliado eí d Maqués de la E0senada, 2- 6'
planh, 28004 [¡adrid, o que haya lansorñdo el plazo

legalmente estáleddo sin que haya sido rcsuella por la

entidad, y el qrmplimienb de los r€§bntes requisitos prevb.

los en la lqisladón ligente.

Si las partes conualántes estuvieJen confomes, podrán

sorneteBe a aóitraje, cff aneglo a la lqislación vigente,
para la solución de dantas qr6tio¡e6 puedan surgir con

molivo de la interpohción y €joqldón dd pres€¡te conbalo.

Cualquiera de las pafts conts¿hnEs eslán faoiltadas para

ejercilar sus accion€s ante k6 organos juisdic{ionales,

debiendo reqrnir al Juez del domidlio del ¡.s€gurado, que

será el üni@ compehnb para el conocjmisnlo de las

acciones de,ivadas del mnlrato de s€guro, sin que prcceda

pado en contario. En d c€so de que d domidlio delAs€gu-
rado radicara fuera de España, éste deberá des¡gnar uno
denüo del Estado Español.
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CUENTAAJENA
INDEFINIDO tr

TELEFONO: C,POSTAL:

SITUACION PROFESIONAL: AUTONOMO tr

fIPO DE INTERES INICIAL5,65

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lnc€pacidad Temporalen los téminos y condiciones recogidas en las condicio¡es generales y particulares de ,a póliza.

IMPORTE DE tA PRIMA:407,50

PERIODICIDAo DE LA PRIMA : UNICA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

EA/CFF?I+CNP61 r0001 4A¡¡205r2
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CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDA0 ASEGURADORA: Es la enbdad que, a cambio de la prima, asume la .obertura del
desgo objeto de este co¡tato y garanüza el pago de l¿s preslac¡ofles que conesponda @n
¡neolo a hs rrndidones delmismo:
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A. , SOdEdAd ANÓNiMA |NSC'iIA EN CI

Reoislro de Enlidades Ase{urado¡as oor orden Mñ§terial de 13 de Sepliembre de 1978 co¡ el
núñero C-559 cofl domidlió soqd en'c) Och¿ndiano n" 10 Planta ¡ El Plantro - 28023 Madrid,
es quien asume la coberbra de los nesgos obieto de esle mnb-ato y garanüza el pago de las
oresiaoonesoue conesoondan con aneq[o a lás@nd'ocúes delmbmo.
El confol de la advda¡ de cNP PARÍNERS de segurG y Reaseguros, S A. coresponde al
I\¡nÉlerio de Economra del Esbdo Español, a tra!és de la ütecoón General de Segur06 y

Fondos de Pensiones.
ToMADoR DEL SEGURO: Persona fisica o iuridicá que susmbe el p'esente contralo con el
Aseourádor y saisface las orimas en nornbie v 0or otenla de los AsequEdos CAJA DF
CREDITO DT LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA OE CREDITO MN dOMiCiIiO

Socialen Earcelora VE Layehna número 39 con CIF F{8216863 lnsqita efl Regi§fo [4ercánlil
de Barcelona a'T0m021.606, Foliol, Hoia número 8-25-121, lnscripdón l'.
BENEFICIARIO: Lá persona o persorai fisicas o ju¡idic¿s desúnadas en las Condroones Paft-
(lrlrrcs litrlares del derp..ho e la indemnizacióí.
La entidad Drcstamista con c¿rádeÍ irevocable
MEolaDoÉ: Persona fisicá o u dica que realizd 16 actüdades de mediacion entre los tomadG
res de los seguros y las entidades áseguradoras mnsistentes en Ia present¿ción, propueslá

re¿lización de-Uabaiós previo6 a la celebiedr de un contrato de segu'o o de reasquro, o de
celebración de estos aont atos.
PÓLZA| Se denomina póliza al@rjunto de documenlos en que se rccogen los dato6 y pactos

del Contato de Seouro. En concreto. la Dres€nle Pdiza se @mpone de
. Las Coídidoneicenerales y Particulares del Contralo de Squ'o, que regulan los derectos y

deberes de l¿s partes con n;laoón al naomienlo vida y extncón del confalo y a h6 diveGos
¿mntecimientos y s¡Eaoones que pueder prodücirse en didas ebpas y el alc¿nce de las ga_

ranllás @biert¿s b¿ra los respedvos riesgos que 6ume la Compañia Aseguradora
. El certjñc¿do indiüdual, que es eldoqrmenio en elque se recogen los dalos propios e indiü-

duales de, as€{ur¿do, y las cláusrlas que por volunt¿d de 16 partes corpleten o modiñquen
las C0.didond Generáles y PartiqJlares. en los téminos que sean pemilidos por l¿ Ley, asi
cfio la mfomacón necesaiia para su cÉleb'ación.

. Posleriormente. y en c€so de modificación de la pdiza, los car¡bios se reflejaran med'ante
suolemenlos ¿ lá póliza y al certfcado ndiüdual numerados @relativamente. o.lantas veces
sea necesario.

Todos estos doormentos lormán oarle de la Dóliz¿ los oJales, en su coounlo, consüUyen el
Conhato de Se{uro, careqendo de valor y efecto porsepar¿do. En caso dedisqepanoa prevale_

cerá lo padadden las Condicjones Particulares sobre lo est¿blecido en las Co¡diciones Ge¡era-
les.
PRIMA: Es el orecio del seouro.
RECIBO DE pRlMAt Es eldocumenlo pstjñcaü,,o del pago del seguro donde fgura el impo4e
resullanlede la 0rima, y que induirá os rec¿rgos e,mpuesto6 legalmente reperqlbble§.
FECHA 0E EFECTO: Es la fecha en la que entra en üqorelseguro de aqJerdo con l0 establecj-
do en las Condiciones Padq.,lare§.
ACCIoENÍE: Lesjón cúrporal derivada de u1a c¿usa subita, üolenta, extena y ajena a h inbn
cionalidad del aseourado. acaecida duranle Ia vi¡¡encia de l¿ oóli¿a.
ENFERMEDADT foda dte€aión de la s¿lud oúnada Do[ una c€usa dilerenb de un ¿ccidenle,
que deba dár luoar a consulta o oeba ser diáénosÜc€da o tratada por un médim a.ltorüado
leoalmente a Dra¿tc¿r su actiüdad Drofesic¡¿|.
]ñABAJAOóR PoR CUENTA AJENA: La pecona fsica que se obliga a prestar su tab¿io, en
dependencia de un e,¡pleador en base a un contralo de lrabajo indeñntdo. por un minirno de 13

hoias semanale§, a cambio de una remuner¿cón de aqrerdo a la legislaoón laboral española
ügenle, que se ercuenÍe dado de ata en elRqim€4 conespondiente de la Seguridad Social y

oue no sea funcionario oúbliao.
fRABtuADoR PoR CUENTA PRoPIA o AUToNoMor La persona lisica que desarrolla una
acüüdad Drchsionalremunerada no dependenle y que se encuenba dado de alt¿ en elRégimen
EsDedal ¡e Trabaiadores Aubnomos de la S€{uridad Social, MLIlLia, Mo4lepio o inslitu.ión
anábqa. Adicionalrirente, a los efe.los de este co'núato se asimilarán a uabajadores por qlenia
orooia-. aouellos trabaiadores Dor oe¡ta aiená que en vitud de s¡r Reaimen de cotizacjo¡ a la
Saiu¡i'dad Soci¿lno oáneren dereúo a h drestaiion dedesemoleo en d nilel conEibulivo
FuÑCIONARIO PÚáLlco: La penona fis,ca que se obliga a prestar su propo tabalo para
oralQuer ooanlsmo o Bne Eslalal, Aubnómico, Provinci¿l o Lo€l bajo un coítrato de babajo
somáfidod tshtrlode la Función Pública.
PERSONAL DE ALTA DlREcclÓNt Se considera personal de alta drección a áquello§ úabaja-
dores que qercitan poderes inherenles a la titularidad jurid'ca de la empesa y relaüvG a lo§

obietivos qei'erales de la misma, @n aLrhnom'¿ y plena responsabilidad solo lin"Bdas por los
criierios einstruc{iones direclas emanadasde h persona ode los órganos superiores de gobier no
y adnrnisuadón de la enudad que respedivamente oqJpe aquella liUlaridad.
DESEMPLEo: Siúacjón en que se enqrentan quienes pudiendo y queriendo trabaiar remu nera.
damenle por qJenta ajena pierdan su empleo o vean reduoda s¡J jornada de trabap y sean
privados de su salario por caus¿ dislint¿ de su vduntad y por ¿quelló causas contempladas en
la Condiciones Padqrlares de la 0re6ente Dól¿a.
INC¡pACIDAD TEMPORAL: Altdraq& temporaldel eshdo de salLd delAs€gurado conslalada
méd,ca¡nenle, debida a un ¿ccidenle o enfeF redad de los cüb'ertos por esta pól;za y determ;nan-
te de la total inapütud del asegur¿do para el ejerddo de su acliüdad profesional de forma no
D€m enb.
PER|oDo DE CARENCIAT Pericdo de üempo corput¿do en dias o meses t¡ansq.nrido6 a partr
de la Fecha de E{edo del Sequro o, en su caso, e¡tre dos siniestrc§, du¡anle el qral no s€
distruta delderecho a percibir in¡er¡nizacion alguna, presente o fulLrra

RELACÉN LABORAL: La relacióí jurid@ exislenle ente un Trabajador por qlenh ajena y sL

emoleador.
SUMA ASEGURADA o PRESTACIoN| Es el importe que. de aolerdo a lo e§lablecido en la
Poliz¿, elAsequrado¡se coí,promele a paqa' al Beneft ario alacaeomiento de las mn[ngeno6
óreüslás en la misma
l.- coNorcroNEs DE ADHEsóN
Sólo teld?1 l¿ condicrón de asegurados de la presente Poliza de SEüro las personas fsic¿s
0ue réüñan las sior.rientes condiciones:
'f.1 Ser t u lares ¡e u l presta ro person al o hipotec¿tio, formalü¿do con CAJA DE CRE Dl l0

DT LOS INGEN,EROS SOCIIDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO
1.2 HabeBe adherido a l¿ poliz¿ r¡ed:anle la frma delcerlificado irdividualde seguro
1.3 Haber Daqado la prima única.
1-¿ Oue lá edád delÁeoJiado o¿ra elc¿so de PrÉslamos HDotecános. estécomorendrda entre

,os 18 ylos 60años"en la fécha de efeclo y entre los 18 y los 65 años para elc6o de Pres
lamos Personales.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin shloma de enfermedad, ño estar en la Fecha
de Fledo de Sequro e4 siluaoón de lncapacidad Temporal laly c¡mo ést¿ queda deñ-
nida en l¿s Condiciones Generales no háber eslado en sifuaciún de inaáDacidad Ter-
poral du?nte más de 30 dias conseculivos en 'os 24 meses antenores a la fedla de
electo oelseouro ni ser [tular de un¿ orestaoón oo. inva dez en drcha fedr¿.

1.6 Cotizar a l¿ Sequridad Social o estai en situación de alla en mutualidad, montepio o
insl,Ución análoga que la legislación delermine.

1.7 Además oar¡ la cobértura de Desemoleol
No conocer, o est¿r e4 sitr,ación de conocÉr que se v¿ a producir {a exlinciól o suspe4-
sion de sL relación l¿boral por cualquiera de las c¿us¿s qLe da an detecho a la preslá_
ción de Desempleo en b¿se a esta póliza

,l.8 Además para la cobenura del de6go do lncapacidad Tempor¡ll
No oadecer nrnquna enlermedad de carkter evolutrvo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Srna Asequrada será la cuota ordinaria r er su¿l del preslam o ünculado a esta poli¿a

de sequro qué en el momento de rroducirse el s:niestro estuuera abonando el Aseguta_
do.
A estos electos se enlendera Dor cLota ordinaria la lormadá por la devolución del pdnci-
palpreslado mas los conespondienles inte.eses remuneratonos, con exdusión, por tanlo,
de los inlereses de demorá y de c!álesquiera otros gastos, comisiones o paoos que de
biera hacer el Asequrado en culplimienio de lo paclado en el conlralo de préslamo vin-
drlado a esla Póliz-a.
Cuando la périodicidad delpaqo del préstamo sea diferente a la mensual, el calculo de lá
cuola melsual se realzará mnsderando el importe de l¿s cuotas del préstamo conoci-
das, o Ja siquienle mas cercana, si fuera conocida, extrapolándola al año completo y divi-
di¿ndolá Dor 12

2.2 El imooÉe de la sumá áséourádá no 6érá suoedor en n¡noún caso al imDorte
máririo de 2.400,00 € para -préstamos 

hipotecários y 1.300,ü0 € par¡ préstárÍo§
percon¡les, cualqu¡er¿ que fuera el importe de la cuota ordinaria.
Del mismo modo, en caEo de qué se produzcá una variac¡ón dolt¡po de ¡nterés re.
muneratorio del péstamo v¡nculado a este seguro, la suma aseguradá no 6erá 6u-
per¡or en n¡ngún c¡so alimporte que resulledé multiplicar elpgrcenlaie asegu¡ado
que conste en le págine'l delpresenle documonto porla cuota ord¡naria que resul.
te de aplicar corÍo máximo un lipo de ¡nterés anual nominalequivalente al ¡nteIés
del prést¿mo en elmomento de l¿ contr¿tación más un 2 %.

3,, PERIODO DE CARENCIA
3,t tNtctAL. Para la gar¡ntia d9 Desempleo se establece un periodo de carenc¡a inic¡al de 60

dies natuñlés, á computar e pañir dé l¿ lecha de efaclo del séguro A efectos de
comoTobar oue en el momenlo dei ac¿ecim;enlo del sinieslro ha transc!fido el oeriodo
oe carenci¿ inicial, se enterderá que la situación de desempleo se produce en lá fecl"a
en qLe se produzc€ la extrciún 0 sJspensión de la reláción labo?l po¡ las causas se-
ñaladas en esla póh¿a, y asi lo señale el lnsütulo Nacional de Empleo. Para l¿ gar¿ntia de lncapac¡dad Temporal se ést¿blece un per¡odo de carencia
inicial de 30 dias nalurales, a computar a parlir de la fecha de eleclo del s¿guro.
A efeclos de comprobar que en el mómento del acaeom ento del sinieslro ha lÍanscJ-
íido el periodo de c¿rencia inicial, se entenderá que la siluadón de lncapacidad tem-
poral se prcduce er lá {edla en la que la enlermedad causante de la lncapacidad hLr-

bEra sido dagloslic¿da por facult¿lrvos de j¿ Segundao Soc|a. ltiutua o lnstrlución
aláloga o médico o facultalivo ¿Ltodzado y asi lo r¿liñque¡ los setuicjos májicos del
asegurador; no se e¡girá período de c¿renc,a para elsupueslo de inc¿pacidad lempo-
ral c¿usada oor acciCenle

3.2 ENTRE Dos Stt¡tEsrRos
En caso de produckse siluacjones de oesempleo subsiquientes a !na situaciún anlerior
de Desempleo que dio lugar a ¡ndemnización por parte de esta póliza, se procederá al
paqo de nuevas presl¿ciones si elAsequrado ha estado vinorlado de fo1na achva a u'r¿
nueva relacún laboral como trabajadoi por cuenta ajena por un periodo nÍrimo de 180
dias nafurales ininlenJrpidos y laya superado el pedodo de prueb¿ estab ecido co¡Tes-
pondiente a su nueva relaior laboral. En caso confano no se paqará c€nbdád alquna.
En caso de producirse lncapacidades Temporales subsiguientésá una anterior lñcapaci-
dad Tempor¿l que dio luq¿r a indemnización por pa,1e de esta pól'za la aseqJ?do?
procederá nuev¿menle al páqo de prestaciones tralscunidos 180 dras ininterrurnpidos
desde el f,n de la últma incápacidad te.hporal si se bata de la misma causa de incapao
dad o 30 dias. siset¿la de una caus¿ dstiita.
No se exigirá periodo de carencia para el supuesto de lncapacidad Temporal por ac.i-
dente.
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¡¡OlrGAE 0E LA A§EGI¡ADORA CiP PARINBS DE SEolrRoS Y FEASEGI-RoS, S A, d¡¡ii[¿<h sn d ooh,nim 10 Ptatá Z E]Ftñtio 2&?3 r¡,]d (Eeá¡)
To[/l^DOR oEl SEotnO: CAJA DE CREDTTo DE LoS INGEñER06 soclEDAD cffiEMIIVA 0E CRED|To, dd,icil¡. ú !¡a Llr.lrE rf 39 .oaxB B.€CELCNA
MEOAOOR CAIA INGEÑEROS OPE¡¡¡OR DE BA¡ICASK;I-ROS V]¡I]U-ADO S L U.

MIUR¡LaZ oEL RES6O CUSERfo NoM¡¿
CoIICEPIO mR EL CUAI SE ASEGURA Pq éñl¡ :*sa

1.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUEIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., gaEntiza en los téminos preüstos
en la Póliza,los riesgos que a mnlinuac¡ón se indicán:
1.1., DESEMPLEO
Sólo estarár cubiertos frer te al riesgo de Desempleo los Aseg!rados trabajadores por clenh
ajena, a exc¿pc¡ón de los funcionarios públicos, quei
a)Hasta el momento de ¡nqrrir en la situación de Desempleo que oé lugar al paqo de la

prestación, hubieran lenido una Rela.ión Laboral ininlerrumpida con el mismo empleador
de al menos seis meses de du,acion con contato ¡aboralmdefrndo o conlrato de allá direc-
ción en los téminos reoul¿dos Dor el R.D. 1382/i985 de 1 de aoosto oor el oue sé reoula
la relacion laboral de ca-rácter eapeoal del personal de alla drreccion .

b) Y que en d morne0to de norír cl la siuarih de Desendeo que de fug¿r d pago de la presladon
lenqal deredro a benefroase de hs presbcjmes de Desempfeo en su nivd conbibutivo qLe otor-
ga el lnsüúb Nad)íalde Empreo, excepto en elsupu€§to de Personalde Alta Direcdon s¡n der+
óo a acdr prdedora de la Segurid¿d Social o dd Fmdo de Garanlia Sdarias er o4o c6o
deberá hd)erse Dlrxirndo ehdiuznenh lá exlin.im dC .¡flhalo dc ha¡,áo rrnlome a lo Falahle-
cido en el ap¿nádo 41.1. y proceder a su inscripción cor¡o dem¿ndalle de empleo en el
lnsütuto Nacional de Empleo.

1,1.I, PRESTACION POR DESEMPLEO
El Aseourador abon¿rá ál benefioa o l¿ Sum¿ AseoLrada. oor cádá oeríodo comoleo de 30
dias na-turales consecutvos e¡ situaciór de desemDfeo del a'segurado; computadoa a partr de
la fecha desuspensión o exlincio¡ de l¿ reladón laboral.
La s{ma asegurada se abonará al 6esurado con el limite maximo de 12 pagos consecutivos o
36 pagos alternos en lotal y siempre que dicha siluación de desempleo oq]Ía dur¿nte l¿
uqenai¿ del seguro, haya üansorriido el periodo de c¿re,roa y se produzc€ por alguna de las
siouienles cirornstanciás
. trt¡nc¡ón de l. Relác¡ón Lábor.l:

a)En vinud de exled€nte de regulaoó1 de empleoo despdo mleclivo.
b)Por fallecimiento o incapacidad del empresario indirdual. y siempre que estas causas

detenninen la extinción delcontalo de trabaio.
c) Por despido improcedente o nulo
dl Por desDido oexlinción delmnlrato bás¿do en causas obietivas
e)Por resdlución voluntana por pane del Asegu¡ado únrc3meñle en lG §Jpueslos preüsto§ en

los art'qJlos 40 (moülidad qeoqráfc¿], 41 fmodrficaciones sustanciales de las condiciones de
trabaio),49.1.m (por decisión de la trabajadora que se ve oblllada ¿ abandolarsu puesto de
lrabáio en los casos de üolenciá de oénerol v 50 leftnción oor inormolim.enb delemoba-
do.) del Esr¿tuto de los Trabajadores IR D 1.1¡ 99t de 2¿ de inar¿o)

0 En'virlud de resolución iudicíal adop[ada en elseno de un procedímiento concursal.
q)En el supuesto de peraonal de alta drreccion además de Ias causas anleriores, po vo-

luntad un ilaleral del em presario.
. Susoe¡sión de la Relación Laboral:

En virfud de exped:ente de regulacjón de empleo resorución judici¿l adoptada en el seno
de un procedrmiento mncuEal, asf@mo en los casos preustos en e'art.49.1.m del Estalu.
to de los frabaiadores
El derecho a devenoo de la indemrizadón cesara en el Fromento en que el AseqLrado
reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parcial en los lérminos descritos
por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTI,( 0E oESEMPLEO
l,lo se cons¡derará que esté en Desempleo alAsegurado que se encuentE en cualquie-
ra de las siou¡entes situáciones:
alCuando ñaya sido despedido y no recláme en t¡ompo y foma oponunos contra la

decisión empresarial, s¿lvo por extinción de contrato derivada de exped¡ente de re'
oulación dé eñoleo o de déso¡do coleclivo o besado €n las causas ob¡et¡v¿s Drevis.
fas en el art¡culó 52 del Estatüo dé los Trabajadores (R.D.L. l/1995 de 2a de már¿o), o
én él supuásto da personal do alta dkección cuando habiendo incumpl¡do en el em-
presadolas formalidades erig¡da6legalñenle paB el déspido un¡latoral no s€ proce.
da a la corespond¡enle reclamación.

b)Cuando 6u contreto 6e ext¡nq¿ por jubileción d.l .mprosa¡io empleador ¡ndiv¡dual
del Aseguradg o por exp¡racíón del tiempo conven¡do y/o finalizec¡ón d. la obra o
i¿rvicio obielo del contnto.

c)Los lrabaja'doreE fijos de carácter discontinuo én los pedodos en qué carezcan de
ocuD¡cióñ eleclivá.

d)Cuando, dáclarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por seotenc¡a firme y comunica-
da por el empleador la fecha de reincorporacióñ allrabáio, no se ejor¿a talderecho
por parte delAsegurado o no se haga uso, en su caso, de las ácc¡ones prev¡stás en
lá léd¡sláción v¡d.nté.

e)Cuañdo no hayán sol¡citado el reingreso al pueslo de trabajo en elca6o én que la
opció¡ ént¡e ¡ndamnizac¡ón o rcadmisión corespondiera allrabajador, cuando luera
delegado sindical o represeltañte legal dé los trabajadores, o so estuviera en exce.
dencla y venciera el periodo fijado pára la ñ¡sma.

f) La extiñción del conirato laboral ducnte el periodo de prueba, la jubilación antic¡pá-
de y el paro parcial, o cu¿ndo la indemnización por desp¡do cons¡sta en una renta
terÍporal pagadera en moñento del désp¡do h¿6ta la fscha en la que el trabajador
¡ccedá a la iüb¡lacón loreiubilación).

g)s¡ lá s¡tuac¡ón do De§{tinpfeo o nolific¿c¡ón de despido se produce dentro delperiodo
de carcnc¡e.

h)Cuando el ¡mporte de la indemn¡zación por desp¡do no se coÍesponde con la§
indémnizac¡onssprevistasen la leg¡slac¡ón laboralv¡gente

il Cuando el trabaiador cese volunta amsnt€ en 6u pussto de trabajo,
il cuándo la ert¡ñción del contrato sea declaradá orocedenle Dor 6enlencia ñíne, o' siendo ásl notilicado al a6egurado por pade deleinpresario, é¡le no háya reclamado

en tiemoo v forma deb¡dos.
k)El despido'6in derecho a prestac¡ón pordesempleo delnivelconlributivo del INEM,

exceElo en los 6uouéslos do PelBonaldeAha Dirección,
Asimisino, el Beneficiario no tendrá deEcho al cobro ds lá prestación por Desempleo o
pederá el qué e6tuvieso d¡sfrutando s¡ la Relac¡ón Laboral del ásegurado lo luera con
una erfipresa prop¡edad del áñblto fam¡l¡ar dá áste hasta el segundo grado de coñsan-
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guinidad o afin¡dad, as¡ como en los casos en que el Aseguredo o un faÍtiliar 6uyo
ha6ta .l s.gundo grado de consenguin¡dad o el tercer grado de alinidad fuera el ad¡i¡,
n¡stEdor de la empresai y tamb¡én si el Asegurado fueia socio con presencia o repre.
sentac¡ón directa on los óroanos de adr¡¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.
¿.2.. INCAPACIDAD TEMPdRAL
Esta,án cubrenos frente a riesgo de lnc¿pacidad lemporal los AsegLmdos que e,l el mo,ren-
to de incurir en la situación de lncaDacidad Témooral tuüér¿n la condrción de trebáiádores
por cJenla propia, tal y como quedd definrdo en ias Condioones Generales, o luncíonanos
públicos, o empleados por cuenta ajena con coatrato laboral lempoml o con conlrato indefni-
do de duración rnferior a 6 reses o con conlrato por obra y servicio y en general tod¿s las
personas qJe crmphendo los requislos necesaios para ostertá'la condición de asegurado.
¡o pueda'r estar flbielos po' la g¿r¿1lra de desempleo. siempre que el acodenle o la enfer.
medad que oen lugar a la relerda inc¿pácdad lengan su origen L ocuran con posierioridad a
l¿ Fecha de Efecto ysil periuicio de lo estableddo respeclo alperiodo de c¿reqcia.
4.2,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada periodo completo de 30
dias corseorlivos en s:ru¿ción de lrc€pacidad Tenpor¿' del Asequrado siempre que h¿y¿
lranscLrrdo el peiodo de carencia, con e'linile máxrno de 12 paqos consecutlvos o 36
paqos alemos en total y siempre que l¿ lncapaodad Temporal contiFúe bajo lratamiento y
¿s6tercia médiG de la Segurid¿d SocÉI, l!¡utua lvorlepro o lns[tución ¿n¿log¿ o médico o
facuhalivo autori¿ado v asilo ralilloue los seNrcios médrcos deJ aseourador
El impone de l¿ indemirizacion será er todo c¿so l¿ suma ¿segLradá. aún ora.do elAsegurado
padecie.a v¿rias en¡emedades al mismo üempo o sobreür.era u1a nueva enfermedad d.sünl¿ a
la inioal"lente declarada t n este últmo caso, el Asegu,ado está obl'gado a qlsár al Asqu.ador
un infoí¡e médico dando orenta de dicha ciror nstanqa.
El derecho arcobro de la iloemnizac,ó4 cesará en el momerlo en que elfuegLrrado pueda
reanudar o reanude su lrabajo/activid¿d remune'ado/a o por Nenla propa. aún de r4ánera
parcial y a Desar de no h¿ber alc€nz¿do su tot¿l orración siemDre que haya reanud¿do su
empleo remJlerado o por cLe¡ta propra y tamb'én si su estaoo pasa a ser de lncapacdad
Permanerte en los términos descritos por la norm¿tiva de l¿ SeqJ.idad Socia española
1,2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL
No üenen la consideración de lncapacidad TempoEl y, consecuenlemente. no se paga
prestación alguna por aquellos siniestros que resulten o sean consecuencia de las
siouientes situaciones:
a)los producidos como consecuencia de tentat¡va de suicidio delasegurado {durante

el primer año de v¡génciá dél seguro) o Enfemedadés, l6sionas y compl¡cacione§
causádás dkecta o indirectamente Dor voluntad del Asequrado. o derivadas de la
reálizeción de actos notodam¿nts tdmoraños que enÍañei gr¿ve r¡esgo para la sa.
k¡d.

b)Los periodos de descanso otorgados como baja de patehidad o matern¡dad.
clLas oroducidas cuándo elAseaurado 6e encuentre b¿io la ¡nfluencia delalcohol, droqas'tór¡ias 

o estupefác¡éntes; los iue ocuÍan en estadoüe pedurbación menhl, sonámbu-
l¡smo o en desafo, lucha o riña, excepto caso probado de legitima defensa;a5ícomo los
derivádos de una acluacón delicliva delAseourado, declereda iudicialmnte. o su resis.
tencia a ser delenido,

dlCualquiár enfemedad, dolenc¡a, est.do o lesión por l¿ que el Asegurado haya recibi-
do d¡agnóstico yio tratamiento de un méd¡co con arterioddad a la adhés¡ón a la póli.
za.

e)Dolor lumbar, cervic¿|, do.sal, sácro y c¡ático, ási como cualqui$ otro proceso
patológ¡co que tenga como manilestación única el dolor, salvo que existat eviden-
c¡as obiétivadas por06ludios méd¡cos comploment¿rios (rad¡ologí¿s, gammogralias,
scanners, T.A.C, etc.)que demueslren la existencia de alter¿cione6 queju6tillquon el
dolor causa de la lncapacidad Temporal.

0 Cefaleas, enfermedades p8¡quiátñcas y mentáles, incluyendo .l estrás, ansiedad,
depresiones y afecc¡ones s¡ñil¡rcs, aun cuando dichás anfeÍ¡edades y afecc¡oneÉ
haian sido diagnost¡cadasy katada¡ por un médico especialista (psiqu¡átr¿)

glLas ¡ntenenciones quinirgicas y uatamientos médicos yiu odontológ¡cos quo no
sean esenciales por razones médicas y sean derñ¿nd¡dos por él Asegurado por ra.
zones psicológica6, pel§onales ylo estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes producidos con posterioridad a la fecha de efécto de le cobenura dol se.
guro.

hlLas enfermédades o lesiones déñvadas ds la práct¡ca profesional de cualquier
deporte, de Ia participación en apuestas o competic¡ones, y de la práctica como af¡.
c¡onado o profosional de activ¡dades de alto r¡esgo, así como los accidentes deriva.
dos de la conducción de vehículos sin el corespondi€nto penniso exped¡do por la
autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a eicepción de los v!¡elos comerciales
en linéá réoular autorizáda.

4.3,. INCOMPlTIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cobefiulas de Desempleo e lncapacidad Temporal son altemat¡vas o excluyentes,
por tánto, cuando un Asegurado esté cubierto por Desempleo no podrá eslar cubierto
Dor lncaDacided TémDorel v v¡ceverse-
5.. Exc[usENEs cóMUNES A ToDAs LAS GARANTTAS
As¡mismo, el Benetciario no tendrá derecho al cobro de las prcslac¡ones por Deseñ-
pléo é lncapacidad Tempor¿l si Ia cont¡ngencia se produce, o se deriva o eG conse-
cuenciá d¡recta o indiréctá dé:
¿) Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunslancias extl¿ordi¡edás y aquéllos' otros supuestos que tóg¿n la cons¡derac¡ón de fueaa mayor de acuefoo ion lo

brEvisló eñ elañiculo l-105 delCMido C¡v¡1.

b) Conflictos armados aunque no háyiprecedido declaración ofic¡al dé guena o los
derivados do hechos de ca rácte r polit¡co o soci¡lo actos deterrcrismo.

cl La acción directá o indirécta de reección o Ed¡ación nuclear o contaminación
r¿dioactiYa.

d) Teremotos, srupciones volcánicas, ¡nundaciones y otros fenómenos de n¿turalezá
sismica o meteorológicá de cerácler extraod ina rio y todas aquellas que deriven de
situac¡ones calif¡cadás por el Gob¡emo de lá Nacióir como de "catástrof." o "cal¿.
mid.d nacional".
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ilAIURAIEA DEL RIESGO gIEERTO NoVda
CONCEFIO POR EL CUAI SE ASEGURA: PÚ @d.¡ aIÚa

6,, TARIFA DE PRIMA
La tarifa de oriñas aEl¡cable al Drosente sequro será la espec¡f¡cada en la Ba§e Técn¡ca
del seguro dn cada ñomento y pueste a d¡ipoBic¡ón del Tomador y del Asegurado por
la ent¡dad mediadora.
La comoáñia aseouradora 6e re6e ¡ el derecho de ¡ncreñentar la tarifa de prima en
cuá1.,"iár momenÍo en el suouesto dé oué lá evolución de la s¡niestral¡d¡d así lo acon'
seiár;. La citada vadación ilebe ser cómunicada al Tomador con un preaviso do un
més, olazo duranle elcualelfomadord.l Sequro Dodrán rescind¡r la póli¿¡.
La nJ¿v¿ tarifa de prima sólo se aplcárá a los asegurados que se ad'].e?n a I¿ pÓliza co ecb
va a oartr de la entrada en üaor de las nuevas Drima§.
A la brim¿ qLe resulte de la áphc¿oón de esta lai'¿ se le sumarán los rmpuestos y recargos
que sean en todo momento legalmente reperoJlbles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
7,1 Los recibos de primas deberán hacerse efeclrvos por er AsegJ'ado a lravés del Tonador.

El Asequrado dstá obligado al pago de la pnma por el imoone co4diciones y forma de
oaoo oúe se deta'a'á4 en elDresente documento

7,2 El-seqirro se contrala a pfimá unic¿ t¿nlo p¿ta prestamos hipolecarios como para prey
tamos personales

7.3 En casb de ¡lrp¿qo de la pñm¿ únic¿, elseguro no erhará en efucto. l,¡ Eni¡dad tuégu'
r¿dora quedará l¡Eerada de su obl¡g6ciór er clso de s¡niestro y se entendeÉ que elseg!¡.
D queda éxtingu¡do,

8.. TRIBUTOS
Los impuestos y recaqos legalmente rEpercut¡ble§ que se deb¿n pagar por razón de
esle Cóntrato. únto en-el Dre+r(e comoen el fl¡turo, coreén a cargo coroÉn a car'
co del Tomador del seguro, Asagurado o Beneficiario, según proceda.

9.- [¡loDlFIcAcloNES Y ANULACI0N 0EL SEGUR0
9.'l El fueau.ado, una vez abonada l¿ prima unica, podrá realizar modi6caoones que ro

suoonoán variáción de la suma aseaurada.
Eitashodif¡caciones tomarán e-feclo el dia de §olicitud, prev¡a notificación y acep.
tác¡ón por la Eñtidád AsoguBdor¿ llevando consigo la emisión de un nuevo Cedi'
ficrdo lñdividuál de Seouro.

9.2 ElAsequrado, una vezatronada la priría úni.á. podrá solicitarle an¡llac¡ón d€l§eguro,
s¡endola lecha de efecto eldia de solicitud.
¿) PRESTAMoSHIPoTECAR¡OS
ú Enüdad Asegurador¿ devolverá alAsegurádo la paÉe de p¡ima no corsuñida delpF
riodo de cobefurá coíespondientD a l¿ prim¿ abonada, un¿ vez de§conladas las penali_

z¿ciones que, en su caso, seaplhuen confoñle a lo dhpu€Éto a continuac¡ón,
§ lá anulación se comun¡c¿ pasado§ 30 d¡as nafur¿|es a h fecha de efecto del seguo a

estos extomos se les descontarán un porcentaje de penalizac¡ón del 1{ry".
Realizdo el extomo de la pñma, trás la solicitud de anulec¡ón, la Entidad A§€gur¡dor¿
quedará liberada de su obl¡gación on c¡so de s¡niestro y se ertenderá que el§egurE que
da éxtinoudo
bI PRESTAi'OSPERSONALES
Lá ámortizáción ánücip¿da total del préstamo daÉ lugar a la extrncrón del presenle cor-
kato de sequlo, pÉvia devoluc¡ón por parte de h Entirad A§egurdora alTomador del
sequro de lá parte de orirÍa no consumidá menos €l impode conespondiente a los recar.
od e imouerios saislechos.
[a amori¡zacón antk¡peda parcial del pÉst¿mo dará derecho alTomádor del seguo al
reembolso de la oarte de la primá no consumida corespond¡ente a la p¡rte amortiz¿da
antic¡padamer{e del pÉstánú frleno6 el ¡mpoÉe core6pondianto a los rccaruos e ¡m
pueslos satishclp§, continuando v¡gente el prcsente contalo de segurc por relo del
immde del oréstámo Derdierfe de arbrlizar.

IO,. DÚRACION'DEL SE6'URO Y COBERTURAS
La duración delsequro v de las coberluras será la indic¿da a conhnuác'ór:
aIPARA PRESTAMoS HIPOTFCARIoS laduraoón será s¡empre de 5 años.
bIPARA PRESTA¡/oS PERSoNALES. la du,?cion del sequro coincidira co¡ l¿ duracion del
'orestamo. 

eslableciéndose L" Deriodo min no de durac'ón de 6 meses y má.ximo de 120

i¡eses o hastá oue el asequrado alcánce la ed¿d de 65 años si est¿ ledl¡ es anbrior
Sin peduic¡o de fo establdcido anterior¡rente, la cobenura teminará y ol derccho al
cobio de l¡s prestaciones cesaá en el momento en que lenga lugar el primero de
los siouientes eventos:
al Lá fecha en la cualtodas las cant¡dades deb¡dat por€l Asogurado á la ont¡d¿d

prestemista Dor el Contr¡to de PÉstamo vinculado a esta Ñlizá de seguro
Iueran enkéoadas alm¡smo, o fecha do reembolso total.

b) La fecha de-lerm¡n¿c¡ón dél peñodo de duración del Contralo de Prástamo
vinculado a o6ta póliza, aunque no se hubieBn reembolsado lodas las canti'
dades debidas en virtuddelm¡smo.

c) La fecha en que el Conlrato de Préstemo vlnculado e esta Pólize de seguro
ter iné Dor cualeu ¡er causa.

d) Lá fecha en le cu¿l el Asogumdo alcance la edad de 65 ¡ños, o en la fecha en' 
la que se cese en loda actívidad poleslonal remunor¿dá, o en la fecha dejubi.
lación o de prejub¡lac¡ón cualquiera que sea su causa.

e) La fecha dé lallec¡miento o de declarac¡ón del estado de lncapacidad Perna.
neñte delAseourado en cualou¡en dé 6us orados.

f) La lecha en fa que se prodirzca una sub-rogación, cesión de lá posic¡ón o
cualquier tránsmisión de los derechos y obligaciones de las partes que inter.
vienen en elConlralo de Préstamo.

g) La fecha de recepc¡ón por pañe delAsegü¡adorde carla cert¡ficada delAsegu.
Édo de rescisión del seguro.

h) Asimismo, la cobelurá iérminad en la fácha en la quo el Asogurador haya pa.
gado el número máx¡mo de Prestaciones consecut¡vas o altemas por lncapa.
cided Téñporalo Desempleo que se h¿n fijadoen esta pól¡za,

11, PAGO OE PRESTACIONES
11,'l No procederá el pago de las prest¡ciones si el pago de la prima no se ha hecho

efectivo-
11.2 Para reclam¿r el pago de las prcstaciones aseguradá§, cuendo los bénellciarios de las

m¡smas tengan derecho a percibilás, el Asegurádo o Benefciarios, en su c¡so, pG

&A/CpPP lfcNm011021t1¡ A'r'?(512 PP

drán comunl;arto al lelélono 91524itfi5 y deberán fac{litar al Asogurador los docu-
memos que se soliciten par¿ cada caso c_oncrEto. El Asegurador podrá disponar que
sus ñédlcos, lnspedoros o oñploados y¡sitcn al Asegurádo, debiendo pemit¡r a §u
yez elAsesurado o sus hmil¡ares d¡chas visitás, como cualqu¡er avédguac¡ón ocom-
Drobac¡ón-oue el As€ouredor considere necesario. El incumoliñiento de eslos debe
ies se enteñderá comó enuncia alcobro d6la Drcstación, sslvoque no haya sido pe
sible el llevarlo a cabo por la opos¡c¡ón del médico o peEonal lacult¿livo on c¿so de
6inieslm por lncapac¡dad Tempor¿1.

11.3 La docuñentac¡ón que la Compañlá solic¡tará al a§6gurado en caso de siniestro es
le s¡ouiente:
NFSFMPI FO
En la aoertuE del E¡niéstro
f.--fotlalElElEiEtrñl/ñllEFas¿porte.
2. Cooia leoible del último contrarc de trabaio indefrnido vVida Laboral achrahzada.
3. Cobia bürb,e de la cárla de noülicaoóa de despido de'la empresa.
4. Copia Ie!lble de las do6 úlümas nóminas.
5. Cobia legible del documento que desglose la liquidac'ór e irdenrización efecluada

DOf lá emofes¿
6 Coo;¿ leolble del iLsbfc¿nte mnesDondiente alnoreso de la indemnizaoón.
7. Cop.á leiibte defAdá de condli¿tión Sl\4Ac otocumento análogo. s'| lo hubiera

(demandá y/o senlenoa) o carta de comunicacón de lá emp'esa reco¡ooeldo la
imorocedencia del desoido

I Eri c¿so de t R.E. codia leoible de aulorizacrón adminislrativa y mmJnicación de la
empresa allrabajadorg. Copia leq;ble de la Cala del lNEltrl aceptanoo el p¿go de la prestaoón o en el caso
de personal de alt¿ dirección sin derecho a acción prolectora de la Seguddad Soo¿l
o de' Fondo de Garaqtia Sala¡al copia legible de su inscripciór como demandante
de émoleo en ellNEI\,{

10 Copia'bgibb de recibo del préstamo pagado a la fecha del sines[o. co4 desglose
de c€pital e interés

'11. Cualquier olra documentación susbtutva de lá anledormelle relacio¡ada o que 5e¿
necesaria para ve ficar sJ validez o alc¿nce

Fñ lá cónlinuá.ión ddliini..lr.r
T2--lG¡ficani-de paso d¡nñEM y/o Vrda l¿boral actualizada.
1 3 cop a legible del reobo del prestamo periódico.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En l¿ aoertura delSiniestro:
fFotlGññf E-rEIe¡¡ilDMNlE/Pasaporte.
2 Coora leqible del ültimo contralo de trabaro o er c€so de áulónomo doc mento acredi.

taüvo de"estar rrsc¡,lo en el rqlimen de Autonoños de la SegLridao Soc,aly úlümo pa.

00.
3 CopE legible oelparc de baia que acredile la incapacidad lemporaldel asegurado ex

pedido por la Segurid¿d Soci¿lu oruanismo Competente.
4 Cooia léo:ble del Historiál Cllnrco o Cerlrfic¿do fi.lédico donde se detalle la fucta v ori.

oeñ de ,á enfemedad. asi mmo la evolución v est¿do del aseour¿do. En el certifr'c¿do
ie hara conslar especifcamente si existen aniecedenles relaciónados m4 la c¿usa de
la ilcapacid¿d l¿s fechas de diagnóslico de los m:smos y tralamienlos seguidos

5 Además de lo anterior en caso de Acc¡dente coprá completa de l¿s d,ligenc;as jJdi-
c.aes y/o alesládo y/o copia delceniñc€do emibdo por la empresa sise tratá de un ac-
c¡deflte laboral

6 Copia leqible delrecibo delpréslamo pagadoá la fecha dels.riestro. mn desgrose de
capitale inlereses.

7. Cualquier oua doqrmentación sustifutlva de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria paraverificar su validez o alcance

En la continuación delsiniéstro
FPáñ6dáióñlññao-óñd6lá6ája periodicos
9. Copia leqible del recibo del préslamo periódico

114S¡fuerá piocedente el rech¡zo de un sinieslro con posterioridad a habeIse efec-
tuado p¿qos con carqo ¿l m¡smo, el Asegurador Dodrá repet¡r a su elección contra
el AsequÉdo o el Beneficiaío por l¡s sumas indeb¡damente satisléchas má6 los
inlereses legales que conespondan.

11.5E1 pago del¿ Prestación sólo se llev¿rá a.abo una vez que el Asegurador haya
recibido la documentación y las pruebás requer¡das, por parte delAsegurado o el
Beneficiario, En caso de qu¡ no se enkegara dicha documentación, el Asegurador
no €§tará obl¡gado a pág¿rPrestac¡ón alquna.

116Una vez que lá Enlidad Aseguradora. hayá recibido las pertnentes pruebas de que el
Asequrado se l"ala en alguna de las situaciones de lncapacid¿d Temporal. o Desenp'eo
ñiadas en la deñnición esl¿blecida en Las Condrciones Generales de la Pó[za. Daoara la
sirma aseouradá en los téíniños esláblecidos en lás oresente Condrciones Pailiculares v
con los liñrites €slablecidos en la presente Póliza ysin periuicio de que el As€§uradó
ouedá iniciar eloaocedimienlo de redamadón desdé el momenlo en oue se encuenlre en
siluaoón de lncapacidad Temporal o Desempleo de hecho, hasta lá pnmera de las s-
ouienles fedras:
;La fecla en que elAsegL,rado cese en su sluación de lncapacidad Temporal, o Desem-

pleo. o deje de aportar las pruebas sohcrtadas por a Eitdad Aseguradora, de que se en-
cuenlfa en dria sftlad0n

.La fedla en que a Enüdad Aseguradora, haya pagadoe'número de Prestaoones po.lnca-
pacidad Temporálo tlesempleoques€ han fjado en estapoliza.

11.7 Las Prestaciones Drevislas en el Contrato de Seouro se oaoárán oor lá Enhdad AseoJra-
dora, ál Benefciaño, que las desbn¿.á al pago dé las cáñtidades debidas por el Aseéu.a-
do en ürlud del Contralo de Préstamo.
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ItCi€RE DE LA T.SECUMDOnA OP PARTNERS DE S€d.RoS Y FEAS€GL]RoS S-c, doridtda€n d Onandi¿ñ 10, HaE ?.8 Pr¿ti. - 2&23 M*r¡ (ESrr.)
IoI¡ADOR 0E! SEGU¡O: GAJA 0E ca@ r0 0E LOS tr,JGENrERo§ S¡lCtEo¡D CooPEBATTVA D€ CRED|IO ddrtdÍd, s!,¡a Lq,etáB n.30 - O€fi3 BAR0ELoNA
iEDI{DOR: Cr.A INGEN ERos oPEF¡DOR 0E SA¡¡cA-sEqÁoS llalCUlDO, SLU

IIAT IRAI EZA DEL ñJ€S6o CUEIERIo N o Vd,
COIIICEP¡o POR EL CUAL S€ ASEGURA: P( ú.nb arsa

I2.. CONDICIONES ESPECIFICAS EN CASO DE OOS ASEGURAOOS
En el caso de que un m6mo Certific¿do lndiüdualde Seouro lo mnlraten dos aseoLrados se
aplicarán las srg,r jelles condicioncs especiñcas para esle-supuesto
Páoo de orc§aciones
Si él présiamo fuer¿ contmtado Dor dos oer§onas ambas oueden ser indurdás como aseoura-
do en un mismo contralo. En esie caso cualouiera de los'dos aseourados esará cubiertó oor
el 50% de ¡a cuota del prestamo. La prima áp,icable será el resultado de aplcár la tasa co.
respondieflte al importe del capital ñnánciado.
Paqo de primas
Las primas se pEgEn de la forma indicada en el apartado 7 del preselle documento, con ta
mrsma peno0rodad para ambos asegufad0s.
lmpago
En el c€so de inoaao de la orima de Lrno de los aseouráoos. el imoáoo se entenderá realiz¿-
oo para la lotal,d;d-del Cedificado lnd,vidua, de Seg-uro como si tiubieran ¡esu'tado rmpaga-
das la5 p mas de los dos asegurados á la vez
I3, REGIMEI.¡ DE RECLAMACIONES
13.1 Elregimeí de hs reclamacjones s€r¿ erpreviso en los árt|qtlos 61 62 y63del RealDeseto

Legisla[vo 6/2004, de 29 de octubre por el que se apleba el telo refuldido de la Ley de
ordenación ysJpervisión de los seguros privados y drsposiciones concordantes.

13.2 El Tomador del seguro. el kegu"do y el Beneficiario o los Benefciari6, asi como sus
deredrohabientes están fuorllados pa¡a fomular red¿maoones ante el Comisiorado para
l¿ Delensa del Asegurado y del Participe adssito a l¿ D,ección Gene?l de Seguros
yFondos de Pensioñes conta la Enlidad Asegurdora, s¡ consideran que ésta reali'
za práclicás abusivas o lesiofia los dereúos derivados delconbab de seguro.

13 3Eñ relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y tamitadón de quejas o
redamaoones ante elComisionado para la Defens¿ del Asegurado y del Participe, será im,

presdndible acredihr haber formulado las quejas o redamaoones. preüamente por escrilo al
Servicio de Alendón al dienE de CNP PARTNERS, y en su caso coí postedo¡idad, al de
lensor del clienb de la Aseguradora, o que haya transqlrllo el plazo legalmeflte establecido
sin que haya§doresuelh por la entidad.

13.4 El seNicio de alencion atclienle de CNP PARTNERS, domioliado en ¡¡adrid, calle Odlan-
diano n0 

,l0. 
Planta 2¡ El Planto familáÉ y resd,,/erá o.la¡t¡s redam¿cjones le sean formu-

ladas por las persoñas anteno.mente menoonada, en primera instanda y fas sL rcsolucicrn
por dicho deparlamento podrá segui¡se la tramitación ante el oefeñsor del clienb de la As€-
guradora, D.A. DEFENSOR S.1., dom¡,Cliado en d Marqués de la Ensenada, 2- 6o pla¡la,
28004 Madrid. La entidad asequradora se compromeb a prestar la col¿boración n¿Eesan¿
en la irstruccón del procediTie-ñlo de resolución de las redbmaoones y a aceptar l¿s resolJ-
dones que el defensor del as€gucdo emita y que tengan ca.ácter ünculante para CNP
PARTNERS de confomidad con lo aco.dado en elconÍalo de adhesior susúito enhe las
pár{es.

13.54 estos efedos se consideran ünorlantes las reclamaciones del Defe¡sor del diente hasta
los siguie.rtes lmiles 60101,21 Euros paralos seguros de riesgoy6010,12 Euros para 106

sequros de Fbilacón.
La presenlación de redamacjún alte el Defensor del diente de CNP PARTNERS a§ícomo
su resolución, no obstaculiza la plenitud de trtela judicjal, el reqrrso a obo mecanisño de sü
lución de @nfido§, nia la protección adminisfaliva.

1 3.6 El departamento de atención al diente, acluará en la rcsolución de las quejas y redamacis
nes, de aorerdo con lo establecido eí su Reglame¡to de Funcionamiento que estará a dis-
posición de 106 asegurados en las ofcinas de la Enüdad Aseguradora, y que les seráfacilila-
do en ealquier momento.

l¿ facultad de mnvenir lacobenura de los riesoos extr¿ordinarios con cualouier entidad aseouÉdora oue reúna las condiciones exioidas oorla leoislación vioente.

tes recaroos a su f¿vor v se oroduiera álouna de las siouienles situeaiones
a)Que efriesqo ertraorilinario cu6ierto p-orelConsorcío de Compensación de Sequros no eslé amparado por la póliza de seguro contrálada con Ia entidad asegu.adora

suiela a un orocedimiento de liouidacón inteNenida o asumda oor elConsorciode Comoens¿ción de Seouros.

delsegurc de nesgos extraordinarios. áprobado por el Re¿l Decrelo 3002004. de 20 de febrero, y en las disposiciones comfbmenta.'as.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos ext aordinados qJbiertos

' yendolos vientos efiaordina os de rachas superiores á 1 20 km,ih y ios tom¿do§) y caid¿s de meteoritos'
b)Los oc€sionados violenl¿menle @mo consecuencia deteiorismo, rebelión, sedción, molí4 y lumulh popular.
c)Hechos o ac'luaciones de ¡as FueRas Amadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de Segundad en üempo de pa2.
2. Riesqos exduidos
a)Los que n0den lugara indemnr2ación según la Ley de Coruato de Seguro
b)Los ocasion¿dos en Dersonas asequradas Dor conhato de sequro d6ünlo a aquellos en que es obligatono elrecargo a favor delConsorcio de Compensación de Seguros
ciLos producidos por cbnfliclos armatos, aurique no haya precédido la declaracion ofidalde cuena
d) Los derivados de la enero ia n uclear sin Deriuicio de lo establecido en la Lev 25/1 964 de 29 de abril. sobre enero ia n uclear.

acoón delaqua de lluvia que, a su !ez, hubiera provocado en la zona una sifuacion de inundación exlraordinaria yse proddieran mn carácler simultáneo a dicha ¡nundaoón.

articulo 1 delReglamenlo delseguro de riesgos exbaordinarios
o)Los caus¿doG Dor mala fe delesecuredo

Compensaciofl de Seguros se halle suspendida o elseouró quede extinguido por falta de pago de las pn,l]as
i) Los sinÉstros que por su magnitud y graved¿d sean c¿liñcádos por elGobierno de la Nadón como de n cálástrofe o cala.nidad nacional».
3. Extensión de la coberlurá
La cobedura de los esgos exlraordin¿rios alc¿nzará a las mismas personas y sumas aseguradas que se hayan eslablecido en lá póliza a electos de los riesgos ordinarios

PROCEDIMIENTO OE ACTUAC6N EN CASO OE SINIESTRO INOEMNIzABLE POR ELCONSORCIO DE COMPENSACÚN DE SEGUROS

dora, alque deberá adjuntarse la documentación que, segun la nafura,eza de las lesiones, se requieÉ.
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BOLETíN / CERTIFICAOO
PÓLIZA COLECTIVA N' 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
I Caia de lngenieros

Bancaseguros

¡OlGnE OE LA ASEGURADoR¡i $p P¡RfNERS OE SEqnOS Y REcSEGLEOS, §A dodiillada án d od¡a,n m 10 Plab ¡ ErP¡lo 2e023 Mádl¡ (E§pá¡)

Ior{aDoR OEL sEGllRO CAra DE csEüTO DE LOs INGEN EROS SOCIED¡O CmPEFAT va DE cRE![q ddi:riád¿ s VE LAda.a n'39 0e0] 8,lncELoNA

iEOIADOR: C¡JA IN+NIBOS oPB¡DOR D€ BAiTXC SE6!R0§ Ml¡CLrt ADO, S L U

ItATl,SAl?1 DEL RlESoo cUdE*Ior llo Vda
COIICEPIO POR EL CLJAL s€ a5€GURA Pd dhl, 4ma

TRATA[IIENTO Y CESIÓN OE DATOS PERSONALES

revocaclón áel conseñtin ie¡to y ooosición no supondrá coni'aprest¿cion den'19úñ tlpo para elTomador _A§Eurado

mnlralo de seouro.
ü"aóññiEi?iióÉprmóN EXPRESA oE ESTA cLAusuLA, EL ToMADoR. ASEGURADo coNSTENTE EN LA cESróN DE Los DATos tNcLUlDos EN Et- MENCtoNAoo FlcHERo a

detos oersonabÁ ástric{amenle necesarios a efeclos de domi¿iliaoon Uanc¿ria de las primas y de páoo de Drestaciones v rescate§.

Á§iür5iió-'ü'ÉóilñiiuiAóÉÉilcióñ-ElñREsÁ DE ¡§iÁ'c'LrLrsúiÁ rL iótuADóÉ.AsEGtRAdo coNsrENfE EN EL TRATAi¡|ENTo PoR LA ENt |DAD ASEGURADoRA DE Los

obiéto de batamiento aulomalizado, a:serair cedidos a lerceros úlvo a E nüdades Aseguradoras o Reaseguradoras por razoles de co¿seguro. reaseguro 0 cesÓn de cartera.

srrscr'tos con está Entdad. necesaños Dara el cumplimiello de los mismos, o en aquellos casos en que la E¡tdad Aseguradora lelga un interé§ legil¡mo.

li¡ei d.rCt¿mente relacioñados con la preÉenie contratación y colfome a lo establecido por [a enlidad aseguradora

DECLARACIONES OEL ASEGURAOO

EL lL0Sl ASEGURADOISII. Declaraln) háber le¡d¿) la nota ¡nformal¡va inclu¡da el presenle documento
. óááiiálnljn ii fáctra de efecto ser mavor de l8 y menor de 60, pará elcaso de Préstamos Hipotecar¡os y ser mayor de 18 años y menor d€ 65 pará Pést¿mo6 PerEonales.
. Declaralnl encontrarse en buen eslado-de selud sin sintoma de enfermed¿d y no padecer ninguná enfermodad de carácter evolutivo, no estar en siluaciÓn de lncapacld¡d

TemDorál n¡ haberlo estádo dur¿nte más de 30 dias consécutivos en lo§ 24 m¡ses anteriores, ni ser titular de una prestáción por invalidez en d¡cha fecha y cumplir con las

condiciones de adhesión estipuladas en la Dól¡za.. M;;iiÉ;iái;t;nl;i;l,in éri idtér¡rsea la pól¡za coleclivá No 20512 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como Aseguradory CAJA DE CREDIT0

DE Los INGENIERoS soclEDAo CoOPERATIvA DE CREDITo coño tomador,
. Déclarátnl oue h¡n leido v aceotan elcortenido de l¿ Cláusula relativa álTratamienlo y Césión dé Datos PeEonales.
. ó;-;;;ti;r-td;¿';;n lá'disouáito en ei arr¡culo 3 de lá L.y de contnto de Sequro, fas cláusulas resalladas en modo espec¡alen las condic¡ones Generales y Padicul¿res y

óártifia¿o lndividual de S¿quro de la Dresenle polizá y pára el cáso dé que pid¡eran ser cons¡deradas lim¡tativas de los derechos del Tom¿dor del seguro o del Asegurado,

de haberl¡s examinado beten¡dámente v de mostráme Dlenamente conlodres con tad¡ un¡ de ellas. El Asegurado declara haber rec¡b¡do la total¡dad de los documentoÉ
á"ti'ri""iiárté citááoiore aomDonen sú Contrato de Séquro o que, en ru caso, lienen acceso a dichos docúmentos en sopode duradero bien d¡roctamente o a través del
meiiailái J iuá ionocri l.s car:cteristic¿s v Condicionei Generálei y Particularés de la Pólizá Colect¡va de Seguro suscriti por el Tomador. De está manera el Aségundo,
estando cónlonne con su ¡nclusión en elsaquro en la forma indicad¡ en el presente Boletín/Cerlificado lndiv¡duel de Seguro, firmá al p¡e de este documento en prueba de

áceotáción exoresa dolcontenido delContrato de Sequ¡o §uÉcrito.

AsEduredo v no oróv¡ene de blánEueo de caoitálés n¡dé las actividades delictívas establec¡das en d¡cha leg¡slac¡ón.
Er nreseñi¡ con[raro se rioe oor tas cbNDtctoNES cENERALES Y PARTICULARES, por el BoLETINiCERTIFICADO INoIVUDUAL DE SEGURo y por los anexos y Apénd¡ces que

árnitJ l¡ fnliái¡ Áseouradára. oue. en su coniunto, constiluven el Conkato de Sequro; carec¡en do dé valor y efecto por sepando. Las cláusul¡s de las C0NDICIoNES GENERALES
;;;d;J;;;tr;d;Ji:¿; au cáio- modilicadjs ooi las cotlDlcloNEs PARTICUIARES v el BoLETIN/CERflFlcA00 INDÍVIDUAL DE sEGuR0. En caso de discrepancia enke lo
estabtecido en las tONDICIONES GENERALES y lo pactado.n lás BoLETIN/CERTIFICADO lNDfvloUAL 0E SEGURO y CON0ICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre
aquéllas, salvo que dichá discrepanc¡a der¡ve de pactbs conka la ley. le morel o el orden público, eñ cuyo caso se enlenderán nulos de pleno dérecho.

Hecho por duplicádo, en a_de

ELTOMADOR

FdO,I JOAN CAVALLÉ MIRANDA
Diredot General

EL(L0Sl ASEGURA0O(S)

Fdo.: D.SANTIAG0 DOMINGUEZ VACAS
Diredor Genercl Adjunta

EL PRESENIE OOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANULAY SUSTITUYE, EN RELACION CON LA POLIZA COLECIIVA A LOS QUE EL MISMO SE

REFIERE, ATOOOS LOS SUSCRIfOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALESQUEDAN SIN EFECIO,

LA VALIDEZ OEL PRESENTE SEGURO QUEOA CONOICIONADAA LA VERACIOAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO
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lnformación para el socio:
Caja ln8enieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C./Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de registro 0V-0052, en el Registro Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la

Dúección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oporturas puede dirigirse a la
web www.dSsfp.meh.elsector/re8istrospublicos.asp, o a dicho organ¡smo públ¡co, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madrid,

Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los l¡genielos Sociedad Cooperat¡va de Créd¡to posee una participación del 100 por 100 en el capital

social de Caja lngeniero6 Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el adículo 44 de la Ley 2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamac¡ón por nuestro seruicio, bien a la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atenc¡ón al Cliente, domiciliado en C,/Potosi,22 08030 Barcelona, feff. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad c¡vil asegurador¿ con la compañla Zur¡ch y capacidad financiera conforme a ¡a Ley.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos percanales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán reco8idos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las perconas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rect¡ficac¡ón, c¿ncelac¡ón y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asicomo el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos prevístos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicítud ante la compañía aseguradora corespondientei en su caso, para intermediar

entre esta y los atectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca"Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de se8uros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLu podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones der¡vadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el títular de los datos autoriza su k¿tamiento para (¡) informale sobre productos y servicios,

utilizando para ello €stadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle informac¡ón de carácter

comerc¡al que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autoriz¿ndo el t¡tular al

operador, a los efectos del desarrollo de ias f¡nalidades ¡ndicadas, ¿ comunicar sus datos a dichas soc¡edades, cuyos datos ¡dentificativos

podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Av¡so Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo d¡splesto en el artículo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quier¿

que sus datos sean tratados a los efectos desc¡itos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla E

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier mome.to mediante solicitud escrita a Caja l¡genieros Operador de Eanca-Seguros

Vinculado SLU que no desea rec¡bir esta infomación, e¡cepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan ¡nformación relativa

alcontrato suscr¡to con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimjento del mismo.

C¿ja lngen¡eros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obli8ación de secrcto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para ev¡tar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación viSente.

Finalmente, Vd. Declara que ha ¡nformado y solicitado el cons€nt¡miento a las personas lísicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

personales s€rán tratados en los mismos términos en que vd. ha sido ¡nformado y ha prestado su consentimiento,

Le informamos que el 0perador de Banc¿-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le inlormamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiz¿ act¡vidad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoEmiento prestado se fac¡lita con la f¡nalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

oatos de la cobeñufa solic¡tada e lrfofmaclón ál cl¡ente.

- DATOS TOMAdOI: I\4IGUEL ANGEL FRAILE VERDEJO

- Nombre representante (en caso de personas jurfd¡cas):

- Otos datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solic¡tud.

- Descripción del riesgo: El det¿llado en la solicitud,

- Asesoramiento dado y motivos: EI asesoram¡ento se ha realizado siguiendo las normas establec¡das en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

[rediac¡ón de Seguros y ReaseSuros Privado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instnrcciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de lr¡ediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

VALENCIA. a 18 de marzo de 2015

ElTitular El Operador de Banca-seguros
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Fecha: '18/03/2015

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscdta en el Registro l\¡ercantil de Barcelona, en elfomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripc¡ón 2a, NIF 864585441 y en el Registro Administlalivo Espec¡al de [4ed¡adores de Seguros, de la Dirección General de Segurus

con el númem 0V{052

Fecha de efecto: '18i03/2015 Fecha de venc¡miento: 18/03/2025

Datos del Tomador

¿

e ,,oo [.$j Caladelngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVADOR: CAJA DE CREOITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉOITONúMERo:20s1201603

cAJA DE cRÉDrTo DE Los tNGENtERos socIEDAD cooPERATtvA De cnÉolro

Compañia asequradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

Datos delAsegurado 1

Dalos personales:

FRAILE VERDEJO, MIGUEL ANGEL

48443494C

CL SAN MIGUEL 5 3

46113 MONCADA VALENCIA

otros datos:

Sexo: HOI\¡BRE

Fecha de nacimiento: 15/04/1980

Profesión: PEoN

CUENTA AJENA TE[.IPORAL

Dalos deLAsequrado 2

Dalos personales: Otms datos:

Sexo:

Fecha de nacimiento

Profesión:

Firma de conformidad:

Beneficiarios

CAJA DE cRÉDtTo DE Los tNGENtERos soc|EDAD cooPERAT|vA DE cREDlTo

Datos del préstamo

Ent¡dad prcstamisla: oAJA DE CREDITO DE LoS INGENIEROS SOCIEDAD COoPERATIVA DE C RÉD TO

T¡po de préslamo: PERSoNAL

Fecha formalización préstamo: 18/03/2015

Cuota ordinaria mensual iniciál del préstamo: 131,00

No de Expediente de préstamo; 00100999012054

Fech¿ vencimiento préslamo: 18/032025

Tipo interés inicial: 5,65 Capital inicial solicitado: '12.000,00

Datos delseguro

Duración: 120 meses lmporte de la prim¿:4ozrg Tasa seguro: 23,83

Cuota mensual inicial protwida (0 suma asegurada): 131,00

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporalen los términos y mndic¡ones recogidas en las condic¡ones generales y particulares de la poliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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